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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL, en Sesión 

extraordinaria de 31 de mayo de 2016, haciéndose constar que según el artº 62.1 de los Estatutos, los 

mismos agotan la vía administrativa y son impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así 

mismo es de aplicación lo dispuesto en el artº 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada por la 

Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

 

ACUERDOS 

 

 

 

1. Aprobación, si procede, de las Cartas de Servicios de las áreas que componen 

la Administración y Servicios de la UAL, que han realizado modificaciones 

para el año 2016. 

 

Se acuerda aprobar las Cartas de Servicios que han realizado modificaciones 

para el año 2016 (Anexo 1). 

 

2. Aprobación, si procede, de: Incorporación de un nuevo párrafo al art. 7 del 

Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del alumnado en la Universidad de 

Almería regulador de los deberes del alumnado en relación con los exámenes. 

 

          Se aprueba el nuevo art. 7.6 del Reglamento de Evaluación del     Aprendizaje 

del alumnado en la Universidad de Almería que queda redactado en los  siguientes 

términos: 

 

      “6. Queda absolutamente prohibido al alumnado el uso de los teléfonos    móviles 

o cualquier dispositivo electrónico que le permita obtener las respuestas del examen 

durante su realización. Todos los aparatos deberán estar completamente 

desconectados. El profesor advertirá a los alumnos que 

desconecten los aparatos antes de iniciar su celebración y los mantengan apagados 

hasta que abandonen el aula. En caso de que se incumpla esta obligación, el examen 

de aquel que la haya incumplido merecerá la calificación numérica de “0” (cero) y 

suspenso, contará convocatoria y se levantará acta de la incidencia”. 

 

3. Aprobación, si procede, de adscripciones y vinculaciones de signaturas de 

títulos oficiales. 

 

Se aprueban los cambios de adscripciones y vinculaciones de asignaturas de 

títulos oficiales que figuran en el Anexo 2. 

 

4. Aprobación, si procede, de modificaciones en los siguientes másteres 

oficiales: 

 

- Doble máster en Profesorado de Educación Secundaria y en Matemáticas. 

- Máster en Horticultura Mediterránea bajo invernadero. 

 

           Se aprueban las modificaciones de los siguientes másteres oficiales: Doble 

máster en Profesorado de Educación Secundaria y en Matemáticas y Máster en 

Horticultura Mediterránea bajo invernadero (Anexo 3). 

 

5. Aprobación, si procede, de propuestas de másteres oficiales para el curso 

2017/2018. 
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Se aprueban las propuestas de másteres oficiales para el curso 2017/2018 (Anexo 4). 

 

6. Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas Propias: 

 

     -Experto Universitario en Salud Pública y promoción de la Salud. 

     -Experto Universitario en Criminología 

 

 

Se aprueba los cursos de Enseñanzas Propias: Experto Universitario en Salud Pública y 

promoción de la Salud y Experto Universitario en Criminología (Anexo 5). 

 

 

7. Aprobación, si procede, de propuestas de másteres propios para el curso 

2016/2017  

 

 Se aprueban las propuestas de másteres propios para el curso 2016/2017 y que 

figuran en el Anexo 6. 

 

 

8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre cambios en actividad docente y/o comisión 

de selección de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios con convocatoria 

aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2016. 

 

 

Se acuerda aprobar el cambio en la actividad docente y en la comisión de selección de 

1 plaza de PTU del área de conocimiento de Prehistoria y  la comisión de selección de 

1 plaza de CU del área de conocimiento de Filosofía, con convocatoria aprobada en 

Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2016, que quedarían según figura en el Anexo 

7. 

 

9.  Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencias por tiempo superior a 3 meses 

del Personal Docente e Investigador. 

 

Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los  profesores que 

figuran en el Anexo 8. 

 

 

10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre plazas de profesorado laboral de carácter 

temporal por necesidades urgentes e inaplazables para el curso 2016/17, y cambios 

de dedicación de profesorado asociado laboral. 

 

Se acuerda aprobar las siguientes plazas de profesorado laboral de carácter temporal 

por necesidades urgentes e inaplazables para el curso académico 2016/2017, así 

como los cambios de dedicación de profesorado asociado laboral. 

Se autoriza al Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado a 

modificar la solicitud de autorización de plazas de profesor laboral temporal por 

necesidades urgentes e inaplazables para el curso 2016/2017 en lo que se refiere a 

Profesores Sustitutos Interinos y Profesores Asociados Laborales, como consecuencia 

de cambios en las necesidades docentes o errores detectados en la ordenación 

docente. Estos cambios de carácter extraordinario serán considerados para su 

ratificación en el Consejo de Gobierno en que se incluya como punto del orden del 

día la aprobación de la ordenación docente (Anexo 9). 
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11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre solicitud de autorización a la Junta de 

Andalucía de una plaza de Profesor Emérito para el curso 2016/2017. 

 

Se acuerda solicitar la autorización de una plaza de Profesor Emérito para el curso 

2016/2017 en el área de conocimiento de Lengua Española. 

 

12. Adopción de acuerdo, si procede, sobre prórrogas de comisiones de servicio en el 

Departamento de Educación. 

 

Se acuerda solicitar la prórroga de 2 comisiones de servicio en el Departamento de 

Educación (Anexo 10). 

 

13. Aprobación, si procede, del expediente de contratación 649.16: „„Prestación del 

servicio integral de limpieza y servicio de mudanzas en las dependencias de la 

Universidad. 

 

Se aprueba el expediente 649.16: „„Prestación del servicio integral de limpieza y 

servicio de mudanzas en las dependencias de la Universidad de Almería por el 

Consejo de Gobierno en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41, apartado 

gg) de los Estatutos de la Universidad de Almería, „„El órgano competente para 

autorizar el gasto y aprobar el expediente de referencia es el Consejo de Gobierno, al 

tratarse de un contrato cuyo importe supera la cantidad que figura en el mencionado 

artículo (3% del Presupuesto de la Universidad de Gobierno de esta Universidad 

(Anexo 11). 

 

14. Aprobación, si procede, del expediente de contratación 650.16: „„Prestación del 

servicio integral de seguridad en las instalaciones de la Universidad de Almería‟‟, en 

los términos establecidos en el art. 41 apartado gg) de los Estatutos de la Ual.  

 

 

Se autoriza el expediente 650.16: „„Prestación del servicio integral de seguridad en las 

instalaciones de la Universidad de Almería‟‟, en los términos establecidos en el art. 41 

apartado gg) de los Estatutos de la Ual de los 

Estatutos de la Universidad de Almería, „„El órgano competente para autorizar el gasto 

y aprobar el expediente de referencia es el Consejo de Gobierno, al tratarse de un 

contrato cuyo importe supera la cantidad que figura en el mencionado artículo (3% del 

Presupuesto de la Universidad de Gobierno de esta Universidad (Anexo 12). 

 

15. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

 

Se aprueban las modificaciones de crédito que figuran en el Anexo 13. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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